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por otra entidad emisora del país; o, ii) cuando sea autori-
zado por esta Superintendencia para actuar como mandatario de 
un emisor de tarjetas de crédito situado en el extranjero, en 
los términos previstos en el Título V del Capítulo III.J.1 
antes mencionado. 
 
 2.- Información de tarjetas que decidan emitir.  
 
 
 Los bancos deberán informar a esta Superin-
tendencia las marcas de las tarjetas de crédito que decidan 
emitir, con anterioridad a su puesta en circulación, debiendo 
indicar si ellas podrán ser usadas en el exterior o sólo en 
el mercado nacional. 
 
 
 3.- Contratos que deben suscribirse entre las 

diferentes partes. 
 
 
 3.1.- Contratos de los emisores con los titulares 

de tarjetas de crédito. 
 
 
 Los emisores de tarjetas de crédito deberán 
suscribir o renovar con cada titular de dicho instrumento, un 
“Contrato de afiliación al sistema y uso de la tarjeta”, que 
deberá contemplar los siguientes contenidos mínimos: 
 
1) el plazo o condiciones de vigencia del contrato; 
 
2) el límite de crédito autorizado por el período con-

tratado. Las modificaciones a ese límite deberán ser in-
formadas por escrito al titular y, si estas consisten en 
una disminución del cupo pactado, dicha notificación de-
berá efectuarse a lo menos con 30 días de antelación; 

 
3) la fecha de emisión de estados de cuenta y de vencimiento 

de la respectiva obligación de pago del titular o usua-
rio; 

 
4) las modalidades y condiciones aplicables al cobro de 

comisiones y/o cargos e intereses, las que podrán ser 
modificadas  por el emisor previo aviso al titular en el 
estado de cuenta y en las pizarras informativas en 
locales del emisor; 

 
5) el costo de comisiones y/o cargos por mantención de la 

Tarjeta, las que podrán ser modificadas previo aviso del 
emisor al titular; 

 
6) las medidas de seguridad relacionadas con el uso de la 

Tarjeta y los procedimientos y responsabilidades en caso 
de robo, hurto, pérdida, adulteración o falsificación de 
la misma; 
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